VOLVER A GEOLOGIOA
DOCUMENTOS ACEQUIAS DE ESCALONA Y CARCAIXENT

ESCALONA            Carcaixent
REAL ACEQUIA ESCALONA
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          La acequia de Escalona es desde principio del siglo XVII una de las protagonistas fundamentales de la historia de nuestro pueblo. Tanto en los archivos de Valencia como en los municipales de Sumacàrcer y Villanueva de Castellón y en el señorial de los Condes de Orgaz, es abundante y variada la documentación que habla de la acequia. La  concesión del privilegio y su ratificación, los pactos y concordias que se negociaron para su construcción, los sucesivos pleitos que por diversos motivos han enfrentado a Sumacàrcer y a Villanueva de Castellón, sus frecuentes reconstrucciones tras las riadas del Júcar y la riqueza que ha supuesto para nuestras tierras el uso gratuito de sus aguas son algunos aspectos que lo demuestran. Sintetizarlos en este capítulo es lo que nos hemos propuesto.

Las primeras noticias que tenemos  sobre la existencia de una acequia para poder regar los campos de Sumacàrcer, se remontan al siglo XIII (62). Se trataba de una “xicoteta sequieta“ dotada de “cinc files d’aigua“ (230 litros por segundo) que vio aumentada su consignación a “nou files“ (414 litros por segundo) en virtud del privilegio que Fernando el Católico concedió a Don Ausías Crespí de Valldaura el 21 de mayo de 1499, autorizándole a reformarla y ampliarla (63). Este primitivo acueducto, llamado ya de Escalona por estar emplazado su azud en el término de Tous cerca de la desembocadura del río del mismo nombre, constituyó el principal sistema de riego de los pobladores de Sumacàrcer hasta principios del siglo XVII, en que varios privilegios reales posibilitaron la construcción de la nueva acequia de Escalona.

El primero de estos privilegios fue concedido por el rey Felipe II el 27 de febrero de 1593 (64). En real cédula dada en el palacio del Pardo, el rey Prudente daba licencia a los vecinos de Villanueva de Castellón para construir una acequia que les permitiese el riego total  de sus campos, ya que con los recursos hídricos que obtenían del río Albaida no tenían bastante. La concesión del privilegio obedecía a un informe que el 19 de noviembre de 1591 Miguel Villagut Fuster y Juan Salvador (“obrers de vila“) habían presentado a Felipe II, manifestándole: “...que per ninguna part millor se podía fer la céquia que la dita vila de Castelló vol fer y traure del riu de Xúquer, que per la presa de la céquia que lo senyor y vassalls de dita Baronia de Sumacarcre tenen, ampliant, afondant y fortificant aquella per a que pogués rebre y tenir la aygua que fos necesaria, així per a regar les terres del terme de dita vila, com de altres termes y senyorius ...“ (65).
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Años después, Felipe III ratificaría en dos ocasiones el permiso otorgado por su padre. Primeramente en real privilegio expedido en Valladolid el 3 de mayo de 1604 y en segundo lugar en real cédula signada en Olmedo el 21 de septiembre de 1605 (66). Aunque en un principio Don Francisco Crespí de Valldaura se mostró reacio al proyecto (recordemos que Sumacàrcer ya tenía asegurado el riego de sus campos con su acequia particular) finalmente tuvo que desistir ante el pertinaz empeño de los vecinos de Villanueva de Castellón y las fuertes presiones que desde las altas esferas de la administración ejercía el Monarca, dueño y señor de dicha Villa. En consecuencia el día 14 de noviembre de 1605 se llegó a un acuerdo entre ambas partes que quedó plasmado en la famosa: 

ESCRITURA DE CONCORDIA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA ACEQUIA ESCALONA (67).
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La firma de este histórico documento, redactado por el notario de Valencia Juan Lorenzo Roures, tuvo lugar en el palacio señorial de Sumacàrcer donde, previa “crida“, se había reunido el “consell general“ de la Baronía. Por parte de Sumacàrcer se encontraban presentes: Don Francisco Crespí, Luis Hernández (“ministre“), Jerónimo Saddón (justicia), Pedro Algazir (jurado primero), Miguel Gordo (jurado segundo) y otros 77 vecinos más, todos ellos moriscos. Representando a Villanueva de Castellón asistió su procurador y síndico Juan Franco. Las cláusulas más relevantes de la escritura son las que a continuación resumimos:

a)  La acequia se construiría aprovechando el cauce de la primitiva “sequieta“ de Sumacàrcer (capítulo 1º). Lo que se hizo fue ahondarla y ensancharla en la parte de la montaña, con el fin de que el cajero próximo al Júcar hiciera de dique y así poder trabajar en seco. Dado que en 1605  ésta terminaba cerca del “corral de Exarch“, al final de la partida de “Pinella“, a partir de este punto y hasta Villanueva de Castellón, sería toda de nueva planta (68).

b)  Villanueva de Castellón correría con todos los gastos de la obra e indemnizaría a Don Francisco Crespí y a sus vasallos por los daños que la construcción de la acequia ocasionara en sus propiedades (capítulo 2º, 3º, 5º y 9º). El mantenimiento y sus posibles reparaciones serían también responsabilidad de dicha Villa (capítulo 8º).

c)  Los vecinos de Sumacàrcer podrían  PERPETUAMENTE tomar el agua necesaria para el riego de sus campos. Textualmente leemos: “...es estat pactat, avengut y concordad per y entre les dites parts que lo senyor, vehyns, habitadors y terratinents de dita Baronia de Sumacàrcer puguin perpètuament servirse de la aigua que pasará y descorrerá per la dita cèquia per a regar les terres que es podrán regar del terme de dita Baronia de Sumacàrcer, prenent l‘aigua per los forats y albellons que per a dit efecte se han de fer y faran en la dita cèquia ...” (capítulo 6º).

d)  El Señor de Sumacàrcer podría designar acequiero municipal para que vigilase el correcto uso del agua utilizada por sus vasallos. Por otra parte el acequiero de Villanueva de Castellón tendría facultad para inspeccionar toda la acequia, desde el azud a su terminal (capítulo 7º).

e)  El síndico de Villanueva de Castellón autorizaba a Don Francisco Crespí y a sus sucesores a tomar el agua necesaria para el correcto funcionamiento del molino harinero (capítulo 11º).

f)  Todos los incidentes acaecidos dentro del término de Sumacàrcer quedarían bajo la jurisdicción de Don Francisco y sus descendientes (capítulo 16º).

g)  Villanueva de Castellón pagaría a Don Francisco Crespí la cantidad de 500 libras, como indemnización  por la primitiva acequia Escalona de Sumacàrcer (capítulo 15º).
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La firma de la escritura allanaba el camino para iniciar las obras. Sólo faltaba encontrar a los profesionales que se hicieran cargo del proyecto, a los trabajadores que lo llevasen a buen término y, por último, el modo de financiarlo. No hubo que esperar mucho. “...Sebastián Gurrea (obrer de vila), Gerony Negret (obrer de vila), Pere Garisa (pedrapiquer) y Vicent Leonart (pedrapiquer)...”, comprometidos desde hacía ya varios meses, serían los técnicos responsables de su construcción (69), los moriscos de Sumacàrcer y Tous, mano de obra barata y muy entendida en estos menesteres, el brazo ejecutor y para hacer frente a las 31.450 libras en que fueron presupuestadas las obras, su majestad Don Felipe III autorizaba a Villanueva de Castellón el “carregament“ de un censal y le concedía para poderlo amortizar “...el ters-delme de les terres que se regaran de la dita sèquia per temps de quinze anys...“ (70).

Martí Soro, en su “Historia de Villanueva de Castellón“ relata con todo detalle los trabajos y dificultades que conllevó la construcción de la acequia. Según M. Soro las obras se desarrollaron con bastante rapidez: se iniciaron  en 1606 y finalizaron cinco años después. El 9 de mayo de 1611 llegaba el agua “...del río Escalona-Júcar por el nuevo canal a la Villa de Castelló...“ (71), tras recorrer más de tres leguas y atravesar los términos de Sumacàrcer, Cotes, Càrcer, Alcàntera del Xúquer y Beneixida. Su capacidad era de 70 “files d’aigua“ (3.220 litros por segundo) y su anchura entre 15 y 20 palmos. Para facilitar el riego de los campos y regular el nivel del agua, se instalaron 24 almenaras y un elevado número de albollones. Así, por ejemplo, en el término de Sumacàrcer había  en 1614 cuarenta y nueve albollones: “...9 en la Argolexa, 6 en la part del horta, 6 en la part de la barca, 14 en la part del horta de Pinella y 14 en la part de Exarchs...“ (72).

Aunque desconocemos la superficie regada con el agua de la acequia en sus primeros 70 años de historia, no ocurre lo mismo desde la publicación del primer padrón de regantes en 1684. A partir de entonces, y como podemos ver en este cuadro, el número de hanegadas se fue incrementando conforme pasaban los años.

Por lo que respecta al GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN de la acequia, hemos estudiado diversas ordenanzas en las que se enumeran las principales obligaciones que tenían los usuarios, así como las multas que se imponían a los infractores. Veamos algunas:

· 3 libras de multa a los que dejasen algún albollón abierto,

· 25 libras de multa a los que maliciosamente echasen a perder el agua o cortasen la acequia para poder pescar,

· 3 libras de multa a los que bañasen sus caballerías fuera de los sitios autorizados.

Para hacer cumplir estas normas y velar por el mantenimiento y conservación de la acequia, se creó en el siglo XVII una Junta Patrimonial asesorada por un síndico y supervisada por los jurados de Villanueva de Castellón. A partir de 1707, con los cambios introducidos por la Monarquía Borbónica, los oficiales anteriores fueron reemplazados por los alcaldes y sus respectivos regidores y éstos, a su vez, en 1783, por una Junta de Regantes. Por último, y desde 1856, se elige una Junta de Gobierno constituida por un presidente, un vice-presidente  y cinco vocales.

Las relaciones de nuestro pueblo con estos órganos de gobierno castellonenses no serían nada fraternales. Desde que empezaron las obras en 1606, fueron numerosos los problemas e incidentes entre ambas poblaciones, muchas veces zanjados en los tribunales. Entre estos cabe señalar:

· Los sucesivos episodios de carestía de agua, unas veces debido a roturas puntuales del    “caixer“ y otras por quedar destruido el azud y extensos tramos de la acequia como consecuencia de las periódicas avenidas del Júcar (73). Si echamos una ojeada al cuadro adjunto, vemos que fueron especialmente devastadoras las riadas de 1636, 1716, 1779, 1864 y 1982 (pantanada en este caso). Con motivo de la riada de 1716 el azud cambió su lugar de emplazamiento. El nuevo se construyó en el río Júcar, aguas abajo de su primitiva ubicación (río Escalona), en el lugar denominado “salt de la goseta“ (término de Tous). También la riada del 4 de octubre de 1779 afectó mucho a la acequia, ya que parte del canal “...quedó cegado, hasta el punto que muchos creyeron que nunca más volvería a correr el agua...“ (74). De todas las riadas del siglo XIX la más espantosa fue la de San Carlos (4 de noviembre de 1864), que ocasionó graves daños en los campos y pueblos ribereños. La Escalona se tuvo que reconstruir totalmente desde el azud hasta Sumacàrcer, siendo modificado parcialmente su recorrido. Por último, la PANTANADA del 20 de octubre de 1982 casi borró del mapa la Real Acequia. Además de tenerse que rehacer todo el canal, se tuvo que alterar el emplazamiento del azud; esta vez en la cota 51 del río Júcar aguas abajo del barranco de la Mañana, en la partida de la “Argolexa“ (término de Sumacàrcer).

· Relacionado con la correcta distribución del agua de la acequia está el famoso pleito del arroz, que enfrentó a Sumacàrcer y a Villanueva de Castellón en la primera mitad del  siglo XVII (75). Los regantes de Castelló alegaban que los arrozales de Sumacàrcer absorbían más agua de la que les correspondía. Nuestros antepasados les replicaban con esta tonadilla: “...desde fa vint, trenta, quaranta, cinquanta, sixanta y molts mes anys se podia fer Arrós en el regadiu de dit lloch de Sumacàrcer...“. Pese a que tanto la Real Audiencia de Valencia como el propio Rey se inclinaron siempre del lado de Villanueva de Castellón, el Señor de Sumacàrcer y sus vasallos hicieron oídos sordos a estas prohibiciones y lo siguieron cultivando. En otras ocasiones, la escasez de agua que sufrían los castellonenses se debía a la costumbre practicada por los sumacarcerenses de vaciar la acequia para poder pescar, sin haber obtenido el correspondiente permiso. Para evitarlo, la Junta Patrimonial de la Acequia mandó en 1629 tapiar las almenaras, lo que desencadenó un arduo conflicto entre los regantes que acabó en los tribunales (76).

· Junto a los problemas por escasez de agua fueron también frecuentes en el siglo XVII los suscitados por razones  jurisdiccionales y defensa de los derechos y regalías señoriales por parte de los Señores de Sumacàrcer. En este sentido hay que recordar el incidente ocurrido en 1627 en que Don Ausías Crespí de Valldaura ordenó encarcelar a Juan Pastor, acequiero de Villanueva de Castellón, por haber sido sorprendido dentro del término de Sumacàrcer con el “dall“ o insignia de acequiero en posición alta o jurisdiccional, lo que tenía prohibido por poner en entredicho la autoridad de Don Ausías (77). Los Crespí de Valldaura se enfrentaron también, en repetidas ocasiones, con los peones forasteros que trabajaban en la acequia por el hecho de que les querían obligar a comprar las vituallas necesarias para su sustento de la tienda, taberna, panadería y carnicería de Sumacàrcer (78).

· En los siglos XVIII y XIX los problemas fueron de otra índole. En estos siglos fue “la monda“ de la acequia (limpieza que todos los años se realizaba durante el invierno) el caballo de batalla entre Sumacàrcer y Villanueva de Castellón. Si, por un lado, el Ayuntamiento de Sumacàrcer recordaba a la Junta de Gobierno de la Escalona la posesión inmemorial que tenían los vecinos del pueblo de “mondarla“ en la parte que transitaba por su término, por otro, le exigía daños y perjuicios por los atropellos cometidos en los campos lindantes con la acequia cuando la “monda“ era realizada por forasteros. Varios documentos así lo evidencian. En uno de fecha 31 de mayo de 1785 el Alcalde Mayor de Sumacàrcer daba las órdenes oportunas para que se tasasen pericialmente los daños ocasionados a varios vecinos de la Baronía en la última “monda“ de la acequia (79); y en otro de 1788 se lee que “...si alguna vez el acequiero (...) se ha excedido de dar la monda a los forasteros en la parte de la acequia situada dentro del término de Sumacàrcer, lo ha impedido la justicia de esta Baronía, y quedándose los vecinos de ella a limpiarla, les ha pagado el acequiero su jornal y al Alcalde de Sumacàrcer su dieta por el trabajo que tiene de (...) cuydar que los jornaleros no echen fuera del cagero la inmundicia (...), evitando los daños irreparables que no previenen los forasteros, o tal vez executan éstos con malicia poniendo y echando la (...) enrruna fuera de los nueve palmos de la orilla de la acequia dentro de los campos, perjudicando las cosechas, labores, árboles y plantíos y motivando recursos, discordias, costas excesivas y otros males ...“  (80).

· Durante el siglo XX, además de los  percances ocasionados por la instalación de motores de riego en término de Sumacàrcer (motor del Santísimo Cristo, Altos Riegos, Santo Domingo), es abundante la documentación que hace referencia a las reiteradas peticiones que el Ayuntamiento de nuestro pueblo elevaba a la Junta de Gobierno de la Acequia para que fuese colocado un “rall en la roca-mina (...) y se embovedase la Escalona en el tramo comprendido (...) desde el punto denominado roca-mina al puente que daba acceso al barrio de las eras...” (81) para así evitar desgracias. Tras más de 20 años de solicitudes, por fin, el 25 de enero de 1933 Villanueva de Castellón accedió a ello (82).

Como hemos podido comprobar, muchos fueron los disgustos que la acequia acarreó a nuestros antepasados; pero ello no debe empañar la importancia y trascendencia que ha tenido la Escalona en el desarrollo de nuestra agricultura. Sumacàrcer puede sentirse orgulloso de ser un pueblo privilegiado en cuestiones de riego. Nunca, salvo excepciones, le ha faltado el agua a nuestros campos. Si alguna vez hemos estado unidos como hermanos, salvando diferencias políticas e ideológicas, ha sido cuando hemos luchado por defender nuestros derechos de riego; unos derechos que no tenemos que olvidar, ya que entraron a formar parte de nuestra historia un 14 de noviembre de 1605.

También en el siglo XVII se construiría una segunda acequia en término de Sumacàrcer que vendría a consolidar y ampliar su sistema de riego. Nos referimos a la acequia de Carcaixent.
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La acequia de Carcaixent fue construida en virtud de la ESCRITURA DE CONCORDIA que el 11 de septiembre de 1654 firmaron Don Ausías Crespí, señor de Sumacàrcer, y Martín Talens, síndico procurador de la Villa de Carcaixent (83). Previamente, Felipe IV había expedido el correspondiente privilegio real, ante la negativa de los regantes de Villanueva de Castellón de prolongar la acequia Escalona hasta el término de Carcaixent (84).

La lectura de la escritura de concordia pone de manifiesto que Don Ausías no dejó cabos sueltos a la hora de defender sus intereses y los de sus vasallos. Don Ausías autorizaba a los vecinos de Carcaixent a levantar el azud y los primeros tramos de la acequia dentro de su Señorío, pero a cambio les exigía varias cosas:

a)  Que sus vasallos deberían trabajar en las obras que se efectuasen en su Baronía y que los peones forasteros tendrían la obligación de comprar sus vituallas en los establecimientos públicos de Sumacàrcer (capítulo 5º).

b)  Que por cada cahíz  de cal que se fabricase en su Señorío, la Villa de Carcaixent le pagaría 6 dineros (capítulo 3º).

c)  Que todos los daños y perjuicios que se cometieran contra la acequia dentro de su jurisdicción territorial, quedarían bajo su competencia y la de sus sucesores (capítulo 1º ).

d)  Y por último, que tanto él como sus vasallos podrían tomar el agua necesaria para regar los campos de la partida del “Bosch“; la única que, al encontrarse aguas abajo de la acequia, iba a verse beneficiada (capítulo 7º).

A diferencia de la Escalona, las obras de construcción de la acequia de Carcaixent se prolongaron durante 25 años. El día 13 de julio de 1679 llegaban las aguas del Júcar a la Villa de Carcaixent, tras atravesar los términos de Sumacàrcer, Cotes, Càrcer, Alcàntera del Xúquer, Beneixida y Villanueva de Castellón (85). El emplazamiento de su primitivo azud se hallaba en el mismo lugar que en la actualidad: al final de la partida de “Pinella“, en el punto denominado “el molinet vell“. En cambio, las dimensiones de la acequia no eran las de ahora. En el siglo XVII tenía 12 palmos de ancha por 5 palmos de profundidad. Su coste final ascendió a 57.700 libras aproximadamente (86).

Por lo que se refiere al gobierno y administración de la acequia, disponemos de escasa documentación. Solamente sabemos que una Junta de Regantes constituía su órgano directivo fundamental (87) y que los vecinos de Sumacàrcer tenían prohibido plantar árboles en el “caixer“ y tomar más agua de la que necesitasen (88).
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